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Radicación:   11001 31 03 023 2020 00289 00 
 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el ejecutado dentro del término 
concedido no hizo uso de su derecho de contradicción; ahora bien, integrada como se 
encuentra la relación jurídica procesal en el presente asunto, se dispone: 
 
1. Mediante auto de octubre 7 de 2020, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor 
cuantía a favor ACERCASA SAS contra ROBERTO IVAN PAITAN LAYME (ubic. 15). 
  
2. El ejecutado fue notificada bajo los apremios del artículo 8º del decreto 806 de junio 4 
de 2020 como da cuenta la documental adosada al interior el infolio, quien dentro del 
término concedido no opuso medio exceptivo alguno. 

 
3. Como no se observa ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, y están reunidos los 
presupuestos procesales, en aplicación del inciso 2º del artículo 440 ibídem, se dictará el 
proveído correspondiente. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil del Circuito de Bogotá. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del mandamiento de pago 
librado en el asunto. 
  
SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito conforme lo previsto en el artículo 446 del 
código General del Proceso. 
 

TERCERO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuese el caso. 

 
CUARTO: Se condena en costas al ejecutado. Por Secretaría liquídense de conformidad con 
el artículo 366 ibídem, incluyendo $ 3’500.000 M/Cte, como agencias en derecho.         
 
QUINTO: Verificado lo anterior, remítase el proceso a los señores jueces civiles del Circuito 
de Ejecución de sentencias de esta ciudad para que continúen el conocimiento del mismo, si 
existieren dineros consignados para este asunto, mediante conversión pónganse a disposición 
de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Para los fines a que haya lugar téngase en cuenta que las ejecutadas LUZ MARINA BÁEZ 

PÉREZ y LADY JOHANNA DUQUE GAMBA, fueron notificadas por aviso del auto que las 

convoca (art. 292 del C.G. del P), tal como se acredita a posiciones 25 a 32 de la presente 

demanda virtual, quienes dentro del término concedido no opusieron excepción alguna; por lo 

tanto, Integrada como se encuentra la relación jurídica procesal en el presente asunto, se 

dispone: 

 

1. Mediante proveído de octubre 19 del año próximo pasado, se libró mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva de mayor cuantía a favor de SCOTIABANK COLPATRIA SA contra la ESCUELA 

AMERICANA DE IDIOMAS SAS – EN LIQUIDACION -WORDBEE, LUZ MARINA BÁEZ PÉREZ y 

LADY JOHANNA DUQUE GAMBA (Ubic. 08). 

  

2. Las ejecutadas LUZ MARINA BÁEZ PÉREZ y LADY JOHANNA DUQUE GAMBA se 

notificaron bajo los apremios de los artículos 291 y 292 de nuestra normatividad procesal 

civil y la ESCUELA AMERICANA DE IDIOMAS SAS – EN LIQUIDACION -WORDBEE bajo los 

apremios del artículo 8º del decreto 806 de junio 4 de 2020, como da cuenta la documental 

adosada al interior el infolio, quienes dentro del término concedido no opusieron medio 

exceptivo alguno. 

 

3. Como no se observa ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, y están reunidos los 

presupuestos procesales, en aplicación del inciso 2º del artículo 440 ibídem, se dictará el 

proveído correspondiente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado Veintitrés Civil del Circuito de Bogotá. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del mandamiento de pago 

librado en el asunto. 

  

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito conforme lo previsto en el artículo 446 del 

código General del Proceso. 

 

TERCERO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuese el caso. 

 

CUARTO: Se condena en costas a las ejecutadas. Por Secretaría liquídense de conformidad 
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con el artículo 366 ibídem, incluyendo $3’500.000 M/Cte, como agencias en derecho.         

 

QUINTO: Verificado lo anterior, remítase el proceso a los señores jueces civiles del Circuito 

de Ejecución de sentencias de esta ciudad para que continúen el conocimiento del mismo, si 

existieren dineros consignados para este asunto, mediante conversión pónganse a disposición 

de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito. Déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en autos de junio 21 

y agosto 11 de 2021, se precisa: 

 

Revisado el expediente, se observa que por auto de abril 19 de 2021 (posc. 
40 del expediente), se dispuso oficiar al registrador de Instrumentos 

Públicos para que aclarara la anotación 9 del certificado de Tradición y 
Libertad 50C-840299 respecto del segundo apellido del demandado, para lo 
cual se libró el oficio 0853 de mayo 11 de 2021, sin que la parte actora 

hiciera ninguna gestión para su diligenciamiento, pese a que se le requirió 
para que procediera conforme los referidos autos, en consecuencia, dada la 

conducta silente de la parte actora, se dará aplicación a la sanción procesal 
que establece el numeral 1 del  artículo 317 del código General del Proceso, 
por tanto se dispone: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, de conformidad con el numeral 1º del artículo 317 referido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares o 

registro de la demanda que en el asunto se hayan ordenado; de existir 

embargos de remanentes o con prelación, los bienes objeto de cautela, 

pónganse a disposición de la autoridad solicitante. Ofíciese como 

corresponda y déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO. Condenar en costas a la parte actora. Por secretaría liquídense 

conforme el artículo 366 ibidem, para lo cual se señalan como agencias en 

derecho la suma de $1’500.000 mcte. 

  

CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción, a favor de la parte 

demandante, con la constancia de que la actuación terminó por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. (art. 116 C.G.P.).  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
Sgr  
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El informe secretarial junto con la consulta de depósitos judiciales 

que preceden, se ponen en conocimiento de la parte demandante 

para lo que estime conveniente. 

  

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
Sgr  
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De acuerdo al informe secretarial que precede y la documental vista a 

posición 40 del expediente, entiéndase que AMANDA AZUCENA CASTILLO 

CORTES, se encuentra legalmente notificada bajo los apremios del artículo 

8 del decreto legislativo 806 de 2020, desde el 30 de agosto de 2021, quien 

dentro del término de ley gradó silente conducta. 

 

Una vez se encuentre integrado el contradictorio con el otro demandado, se 

continuará con el trámite; tenga en cuenta la parte actora que, aunque en 

la notificación realizada se incluye el nombre del demandado, la dirección 

electrónica corresponde a la demandada, razón por la que no es posible que 

esa notificación se surta de manera conjunta, por tanto, la actora deberá 

proceder conforme los artículos 291 y 292 del código General del Proceso en 

la dirección física reportada para el efecto.  

 
Notifíquese, 
 

 
TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
Sgr   
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Téngase en cuenta y por agregada a los autos el escrito visto a posición 

49 del C-1, por medio del cual el apoderado del extremo ejecutante 

descorre el traslado de las excepciones opuestas. 

   

Así las cosas, integrado como se encuentra el contradictorio, para 

continuar con el debido trámite se convida a las partes a la audiencia 

inicial que prevén los artículos 372 y 443 del código General del 

Proceso, señalando para el efecto las 10:00 horas de febrero 10 de 

2022. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada 

a esta audiencia, acarreará las sanciones previstas en el numeral 4º 

del referido artículo. 

 

En todo caso, puntualizase que en esta audiencia se llevarán a cabo los 

interrogatorios de parte, se proveerá sobre el decreto y práctica de las 

pruebas que oportunamente hayan solicitado las partes, de ser el caso, 

se recibirán los testimonios solicitados por los extremos de la litis, 

prescindiendo de los que no se encuentre presentes (lit. b), num. 3º, art. 

373 ibidem), asimismo, se hará la fijación del litigio y, de ser procedente 

se emitirá el respectivo fallo de conformidad con lo establecido por el 

numeral 7º del articulado mencionado. 

 

Por secretaría, de ser necesario resérvese la sala de audiencias para 

la fecha señalada e infórmese a los intervinientes el medio digital a 

través del cual se desarrollará la diligencia. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez  

 

 
 

 

Sgr  
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En atención al informe secretarial que precede, a la liquidación de 

costas elaborada por la secretaría del juzgado, vista a posición 20 del 

cuaderno principal, se le imparte aprobación. (art. 366 C. G. del P.). 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
Sgr 
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I. ASUNTO 

 

De conformidad con el numeral 3 artículo 384 del código General del 

Proceso, se profiere sentencia dentro del presente proceso verbal de 

restitución de bien inmueble arrendado.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito presentado a reparto en junio 10 de 2021, 

BANCOLOMBIA SA, instauró demanda de restitución de tenencia de 

bien inmueble arrendado contra REPRESENTACIONES DIESEL Y 

TURBOS LTDA, pretendiendo la terminación del contrato de leasing 

financiero 134016 entre ellos suscrito, y como consecuencia, la 

restitución del bien objeto del mismo, al ente demandante.  

 

Como sustento de su pedimento, adujo que por medio del citado 

contrato, suscrito el 30 de noviembre de 2011, junto con sus otros sí 

posteriores, el ente demandado tomó en arriendo el bien inmueble allí 

relacionado modificando el término de duración a ciento veintiséis (126) 

meses, quedando pactado, conforme al otrosí suscrito en setiembre 9 

de 2017 que los 126 cánones pendientes de pago debían cancelarse así:  

 
Los seis (6) primeros cánones, a partir de octubre 9 de 2017 por valor 

de $11’168.675 cada uno y sucesivamente el mismo día hasta el 9 de 
marzo de 2018, por la misma suma. 

 
Los seis (6) cánones siguientes, por $13’264.933, pagaderos mensual y 
sucesivamente por el mismo valor hasta el 9 de septiembre de 2018. 

 
Los restantes 114 cánones, por $17’669.949, pagaderos mensual y 
sucesivamente hasta el final del contrato 9 de octubre de 2028, según 

lo acordado en dicho negocio jurídico y sus anexos. 
 

El valor de los cánones pendientes de pago para cuando empezó la 

mora, era de $17’669.949 y van desde febrero 9 de 2020 hasta junio 9 

de 2021, por lo que pretende la terminación del contrato y la restitución 

del bien. 
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Por auto de junio 10 de 2021, se admitió la demanda, providencia 

notificada al extremo demandado conforme lo dispone el artículo 8 del 

decreto 806 de 2020, quien guardó silente conducta, como tampoco 

acreditó el pago de la totalidad de los cánones que se aducen en la 

demanda como debidos para poder ser escuchado, ni mucho menos los 

últimos tres (3) periodos adeudados conforme lo prevé el inciso 2 del 

artículo 384 del ibídem. 

 

Como el extremo demandado no contesto el libelo ni acreditó la carga 

que le impone el inciso 3 del numeral 4 del artículo 384 en comento, se 

procederá como lo impone el numeral 3 de la norma en comento.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En revisión de los llamados presupuestos procesales, encuéntralos 

cumplidos dentro del sub exámine, pues no se reparó respecto de la 

capacidad para ser parte de los intervinientes; la comparecencia al 

proceso se hizo en legal forma; la demanda satisface las exigencias 

adjetivas; y la competencia es la que le asiste a éste fallador para 

conocer de la acción. 

 

Aunado a lo anterior no se aprecia causal de nulidad que invalide lo 

actuado, por lo que fuerza concluir que es procedente la decisión en 

curso. 

 

Tampoco existe objeción por parte de este funcionario respecto de los 

presupuestos de la acción, pues el derecho cuya efectividad se persigue 

encuentra respaldo sustancial en el documento aportado, sea esto, el 

contrato de arrendamiento y sus anexos aportados con la demanda, los 

cuales cumplen las previsiones del numeral 1 del artículo 384 de la 

normatividad adjetiva, por lo que se deduce que el demandado goza de 

legitimación en la causa; además aparece como legitimo el actuar del 

ente demandante y, a su vez el demandado es la legítimo contradictor 

por ser el que lo suscribió como locatario. 

 

Frente al contrato de arrendamiento financiero, el artículo 2 del decreto 

913 de 1993 establece: 

 

“Entiéndese por operación de arrendamiento financiero la entrega a título de 

arrendamiento de bienes adquiridos para el efecto financiando su uso y goce a cambio 

del pago de cánones que recibirá durante un plazo determinado, pactándose para el 

arrendatario la facultad de ejercer al final del período una opción de compra. 

En consecuencia el bien deberá ser de propiedad de la compañía arrendadora derecho 

de dominio que conservará hasta tanto el arrendatario ejerza la opción de compra. Así 

mismo debe entenderse que el costo del activo dado en arrendamiento se amortizará 

durante el término de duración del contrato, generando la respectiva utilidad.” 
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Por otra parte, el literal c) del artículo 3 del mismo decreto prevé: “Con 

el fin de que las operaciones de arrendamiento se realicen de acuerdo con su propia 

naturaleza las compañías de financiamiento comercial inclusive las especializados en 

leasing, se sujetarán a las siguientes reglas: 

(…) 

c) El contrato de leasing o retroarriendo sólo podrá versar sobre activos fijos productivos 

equipos de cómputo maquinaria o vehículos de carga o de transporte público o sobre 

bienes inmuebles; el valor de compra del bien objeto del contrato deberá cancelarse de 

contado.” 

 

De las normas descritas con antelación se desprenden los elementos 

del contrato de leasing como son, el goce del bien inmueble y unos 

pagos por el goce del mismo, presupuestos que se encuentran dentro 

del contrato base de la relación contractual, el que no fue tachado ni 

redargüido de falso por la parte demandada. 

 

La causa de la restitución se fundamenta en la falta de pago de los 

cánones de arrendamiento a partir de febrero de 2020 a junio de 2021, 

manifestación que se tiene por cierta, toda vez que no fue desvirtuada 

por el demandado y constituye una negación indefinida. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, a voces del inciso 2 del numeral 4 del 

artículo 384 ibídem, “si la demanda se fundamenta en la falta de pago de la renta 

o de servicios públicos u otros conceptos que esté obligado en virtud del contrato, éste 

no será oído en el proceso sino a hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes 

del juzgado el valor total, que de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, 

tienen los cánones y demás conceptos adeudados, o en defecto a lo anterior, cuando 

presente los recibos de los tres (3) últimos períodos (…), que es lo que aquí ocurrió, 

es decir, no hizo uso del derecho de defensa en debida forma, razón por 

la que se proferirá sentencia, por consiguiente, carente de oposición el 

petitum, se resolverá de fondo el presente tramite, en acogimiento de 

las pretensiones solicitadas.  

 

IV. DECISIÓN 

 

Por mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado el contrato de leasing financiero 134016 

suscrito entre LEASING BANCOLOMBIA, hoy BANCOLOMBIA SA, 

como arrendador y REPRESENTACIONES DIESEL Y TURBOS LTDA, 

como locatario sobre el bien especificado en tal documento, dadas las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 



4 
 

SEGUNDO: ORDENAR, en consecuencia, la restitución al ente 

demandante del bien inmueble objeto de la Litis, dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la ejecutoria de esta decisión. 

 

TERCERO. DISPONER que si la restitución ordenada en el punto 

precedente, no se verifica voluntariamente en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, la misma se 

realice mediante diligencia de lanzamiento, para lo cual, el interesado 

debe informar esa circunstancia al despacho con el fin de proveer sobre 

el particular. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada, las 

cuales deberá cancelar a la demandante dentro del término de 

ejecutoria del auto que las apruebe, señalando para el efecto como 

agencias en derecho $4’000.000 mcte. Liquídense. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

Sgr 
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Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

               Bogotá D.C., octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Expediente 1100131030232021 00212 00 

 

Las fotografías de la valla instalada que se aprecian a posiciones 23 a 26 del 

expediente, al igual que el recibo y el diligenciamiento de los diferentes 

oficios ante sus destinatarios aportados por la parte actora, se agregan a los 

autos y se ponen en conocimiento de los demás intervinientes para lo que 

estimen pertinente. 

  

 

Notifíquese,  

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
Sgr  
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ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Bogotá D.C., octubre cinco (05) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Expediente 1100131030232021 00362 00 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, para los efectos legales y 

procesales a que haya lugar, téngase en cuenta que el nombre 

correcto de la perdona jurídica ejecutada corresponde a METAL 

IN HOUSE SAS y no como se indicó en auto de apremio librado en 

setiembre 27 de 2021. (art. 286 CGP). 

 

Respecto de la fecha de los intereses moratorios que aduce, tenga 

en cuenta el libelista que los mismos se libraron como fueron 

solicitados, lo que concuerdan con la fecha de presentación de la 

demanda del acta de reparto, en tal sentido no se accede a ese 

pedimento. 

  

La presente decisión notifíquese al extremo ejecutado 

conjuntamente con la orden de pago emitida. 

 

Notifíquese,   

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 
Sgr  

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JJUUZZGGAADDOO  VVEEIINNTTIITTRRÉÉSS  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

Bogotá D.C., octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente 1100131030232021 00377 00. 

 

Al proveer sobre la orden de pago solicitada, se advierte que el documento 

allegado como base de recaudo, pagaré 2270-310205572 contentivo de la 

obligación 90000036966, no cumple con las exigencias del artículo 422 del 

código General del Proceso para ser considerado título ejecutivo contra los 

ejecutados, como quiera que, según lo dispone la norma citada, «Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 

él…», y el documento aludido adolece del requisito de claridad, toda vez 

que en su literalidad enuncia dos fechas de vencimiento, pues en el 

inicio del documento indica como data de vencimiento el 29 de julio 

de 2020 y en la parte final del literal primero, refiere que, “la 

cantidad anterior será pagada de conformidad con la 

liquidación antes expresada, el día 4 de noviembre de 2020”, 

presentándose una falencia que afecta el requisito de claridad que 

pregona la norma citada. 

 

Por lo expuesto, se DENIEGA la orden de pago solicitada y en su lugar, 

sin necesidad de desglose, se ordena la devolución de sus anexos al 

interesado de conformidad con el artículo 90 ibídem, déjense las 

constancias pertinentes en el expediente virtual. 

 

Notifíquese,  

 

 

TTIIRRSSOO  PPEEÑÑAA  HHEERRNNÁÁNNDDEEZZ  

JJuueezz  
 

Sgr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

              
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00202 00 
 
Por encontrar reunidos los presupuestos a que se contrae el articulo 65 en concordancia con 

el art 82 del código General del proceso y decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que formula CONSTRUCTORA COLPATRIA S 

A  a AXA COLPATRIA SEGUROS SA, CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA1, HDI SEGUROS SA2,  

SBS SEGUROS COLOMBIA SA3 y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA4. 

 

SEGUNDO: Notificar este proveído a las llamadas en garantía, en los términos previstos en 

los artículos 291, 292 y/o decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 

                                                 
1 antes ACE SEGUROS. 
2 Antes GENERALI COLOMBIA SA 
3 Antes CHARTIS 
4 Antes ROYAL SUN & ALLIANCE 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00202 00 
 
Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que la CONSTRUCTORA COLPATRIA 

S. A. dentro del término concedido contesto la demanda, oponiéndose a las pretensiones, 

objetando el juramento estimatorio, formulando llamado en garantía y excepciones de mérito. 

 

De la objeción al juramento estimatorio, allegada por la demandada, se corre traslado al 

extremo demandante por el término de cinco (5) días. Inciso 2º art. 206 del C.G.P.  

 

Téngase en cuenta que la parte actora descorrió en tiempo el traslado a las excepciones de 

mérito y pretemporáneamente el traslado a la objeción al juramento estimatorio planteado. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

              
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00163 00 
 
En atención al informe secretarial que precede y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

2º del artículo 163 del código General del Proceso se tiene por reanudado el proceso, en 

consecuencia, se requiere a la partes para que informen al despacho el resultado de la 

restructuración de los contratos de leasing que se estaba evaluando entre los extremos de la 

Litis. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00105 00 
 

Para los efectos legales ténganse en cuenta las direcciones aportadas por la parte actora para 

efectos de notificación de la sociedad ejecutada. 

 

Obre en autos la documental obrante a posición 32 que da cuenta de la notificación fallida a la 

ejecutada MAXIABASTOS PLAZA S.A.S en la dirección física antes reportada. 

 

Por otra parte, para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta que MAXIABASTOS PLAZA 

S.A.S, se encuentra notificada bajo los apremios del artículo 8º del decreto legislativo 806 de 

junio 4 de 2020, quien dentro del término concedido no opuso excepción alguna. 

 

Ejecutoriado el presente auto, regrese al despacho. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

  
 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00035 00 
 
A la LIQUIDACIÓN DE COSTAS que obra a posición 48, practicada por la secretaría del 

despacho, se le imparte APROBACIÓN, conforme lo establece el artículo 366 del código 

General del Proceso. 

 

Por secretaría, dese estricto cumplimiento a lo dispuesto a numeral quinto del proveído de 

agosto 27 de 2021 (sentencia donde se ordeno seguir adelante con la ejecución). 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

Bogotá D.C., octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00023 00 
 
En atención a la solicitud que antecede (ver ubicaciones 16 a 22), se dispone: 

 

PRIMERO: ACEPTAR al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. - FNG, en calidad de 

acreedor subrogatario del crédito contenido en pagare 1J748921 – 000823 materia de la 

presente ejecución hasta la suma de $165.127.379 M/Cte. 

 

Esta entidad podrá continuar la ejecución en contra de los deudores ITALMASTER S.A.S y 

FRANKLI ROMERO GOMEZ, por el valor antes mencionado, liquidando sus intereses 

moratorios a la tasa máxima legal permitida de conformidad con certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera, causados desde la fecha en que se dio a conocer al despacho 

el pago y hasta que se verifique el pago total de dicha deuda. 

 

El monto señalado se tendrá como pago por subrogación a la obligación principal adquirida a 

favor del BANCO CREDIFINANCIERA S.A antes BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A. por 

los mencionados deudores, el cual se tendrá en cuenta en la oportunidad procesal pertinente 

y conforme a las normas sustanciales vigentes.  

 

En consecuencia, el banco continuará la acción por el saldo de dicha obligación.  

 

SEGUNDO: Se reconoce personería para actuar en el presente asunto al abogado HENRY 

MAURICIO VIDAL MORENO, como apoderado judicial del subrogatario FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. - FNG, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 
 
 
 
 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., octubre seis (06) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2020 00341 00 

 
Aunque no se acatara en debida forma el auto inadmisorio de demanda al no integrase a todas 

las herederas determinadas del señor Lelio Evangelista Rodríguez Ruiz (q.e.p.d), se dará el 

trámite que en derecho corresponda al presente asunto (art. 87 C.G del P), pues téngase en 

cuenta que el trabajo de partición y adjudicación de bienes elevado a escritura pública ante el 

notario 3 del circulo de Tunja Boyacá en diciembre 10 de 2001 (liquidación de herencia) no se 

encuentra inscrita al interior de los folios de matrículas inmobiliarias objeto de la Litis, por lo 

que, quienes deben comparecer al plenario son las herederas ya determinadas e 

indeterminados del señor LELIO EVANGELISTA RODRÍGUEZ RUIZ (q.e.p.d), por lo tanto se 

dispone: 

 

En obedecimiento a lo dispuesto por el superior y cumplidas las exigencias de que tratan los 

arts. 422 y 468 del C.G.P., el juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para 

hacer efectiva la garantía real que impetra YOLANDA RODRIGUEZ HERNANDEZ cesionaria del 

banco DAVIVIENDA SA1, contra ASTRID PATRICIA, GINA LILIANA y JENNY KATHERINE  

RODRIGUEZ SAENZ en sus calidades de herederas determinadas del señor LELIO 

EVANGELISTA RODRÍGUEZ RUIZ (q.e.p.d) y demás herederos INDETERMINADOS del cujus, 

para que en el término de cinco (5) días se paguen las siguientes cantidades de dinero: 

 

1.- Por 393,387.9027 UVRs, que a la presentación de la demanda equivalían a $ 108.065.230 
correspondiente al capital insoluto del pagare 0092784-8. 
 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre la suma precitada calculados a la tasa pactada, sin 

que superen la tasa máxima legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que certifique la 

Superintendencia Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del Código Penal, desde 

la presentación de la presente demanda, es decir octubre 28 de 2020 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Por 540.605,5829 URVs, que a la presentación de la demanda equivalían a $148.506.516, 

por los intereses corrientes sobre el capital referido con antelación, liquidados desde el 30 de 

enero de 2000 hasta el 30 de octubre de 2010. 

 

3.- Por 687.193,2281 URVs, que a la presentación de la demanda equivalían a $188.774.729, 

por los intereses moratorios  sobre  el  capital  descrito a numeral 1,  liquidados desde 30 de  

Octubre  de  2010 hasta la  fecha  de  presentación  de la demanda. 

 

                                                 
1Cadena de cesiones acreditada, del banco DAVIVIENDA  a  FIDEICOMISO  FC-CM  INVERSIONES, quien  cede  a 
GRUPO  EMPRESARIAL  PÚRPURA  S.A.S., ultimo cedente a  YOLANDA RODRÍGUEZ  HERNÁNDEZ. 
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YARA. 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De conformidad con el art. 630 del Estatuto Tributario, por Secretaría ofíciese a la DIAN, 

suministrándose la información de que allí se trata. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los arts. 290 a 292 

ibídem y/o conforme lo dispone el decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020 y 

PREVÉNGASELE que disponen de diez (10) días para excepcionar. 

 

Emplácese a los herederos INDETERMINADOS del señor LELIO EVANGELISTA RODRÍGUEZ 

RUIZ (q.e.p.d), en la forma prevista en el artículo 87 ejusdem.  

 

Por lo tanto, y en aplicación de lo dispuesto en el numeral 10º del decreto legislativo 806 de 

2020, por secretaria realícese la inclusión de los datos correspondientes en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 108 del 

C.G. del P. y artículo 1° del acuerdo PSAA14-10118 del año 2014. 

 

Decretar el embargo de los inmuebles objeto de gravamen hipotecario, identificados con folios 

de matrícula inmobiliaria 50N – 937096 y 50N - 937040, de propiedad del fallecido ejecutado. 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Instrumentos Públicos que corresponda. 

 

En caso de existir terceros acreedores hipotecarios Ordenase su citación conforme a lo 

dispuesto en el numeral 4 del artículo 468 del C. G. del P., para lo cual la actora deberá indicar 

la dirección para efectuar la notificación y colaborar en el trámite de la misma.  

 

Se reconoce personería para actuar en el presente asunto a ANA MARÍA TORRES DÍAZ, como 

apoderada de la acreedora, en la forma y términos del poder conferido. 

 

Sígase el trámite dispuesto por el art. 468 y siguientes del C. G. del P., para la efectividad de 

la garantía real de bien gravado con HIPOTECA. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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